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3.  Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 2, cada Estado miembro adoptará asimismo las medidas necesarias para que la 

elaboración o el suministro intencionado de declaraciones y de documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan el 
efecto mencionado en el apartado 1, supongan una infracción penal si no son ya punibles bien como infracción principal, bien 
por complicidad, instigación o tentativa de fraude tal como se contemplan en el apartado 1. 

4. Para determinar si una acción u omisión de las mencionadas en los apartados 1 y 3 es intencionada se podrán tener en 
cuenta circunstancias de hecho objetivas. 
 

• Sospecha de fraude, se entenderá como la irregularidad que da lugar a la incoación de un procedimiento 
administrativo y/o judicial a nivel nacional con el fin de determinar la existencia de un comportamiento intencional, en particular 
de un fraude en el sentido del artículo 1, apartado 1, letra a), del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros 

de las Comunidades Europeas (95C 316/03). 
 
Las irregularidades del tipo que sean, incluida el fraude, quedarán registradas en el sistema de información FONDOS 2020 

indicando el código de gasto, el importe de la irregularidad, la causa que la originó y el expediente del control en el que se ha 
detectado la irregularidad. 
 

Con respecto a las irregularidades detectadas y a fin de cumplir con las obligaciones encomendadas a la Dirección General 
de Planificación Estratégica y Programación de la CAM como Organismo Intermedio por delegación de funciones de la 
Autoridad de Gestión, con respecto a la adopción de medidas correctoras adecuadas, se contemplan las siguientes acciones:  

 
1. Retirada y recuperaciones de gastos irregulares detectados en los controles: 
Cuando, como consecuencia de un control realizado por cualquiera de los organismos competentes, se detecten 

irregularidades sobre un gasto declarado a la Comisión Europea, la principal forma de subsanación consiste en la retirada del  
gasto irregular y posterior compensación con otro gasto regular, si existe y es posible. Para ello, se requerirá la elaboración 
de una certificación negativa por el importe irregular detectado. 

 
Como regla general, el Organismo Intermedio deberá asegurar que el gasto incluido indebidamente queda corregido mediante 
descertificación en el plazo máximo de dos meses, contados desde el día siguiente a la fecha en que le fue notificado el 

informe de control definitivo o, en su caso, el plan de acción para determinar el importe irregular.  
 
En el supuesto de no ser posible la compensación, se procederá a iniciar el procedimiento de recuperación de las cantidades 

consignadas.  
 
Cuando la Autoridad de Gestión, en coordinación con el Organismo intermedio y la Autoridad de Certificación, califique una 

irregularidad como recuperación, corresponde a la Autoridad de Gestión iniciar el procedimiento para la recuperación del 
importe irregular. 
 

El procedimiento se inicia con un alta en el Registro de Reintegros, donde a través del Organismo Intermedio se comunica la 
necesidad de recuperación (en sus dos opciones de compensación o de reintegro). El expediente administrativo lo incoará el 
Organismo Intermedio por delegación, términos que se establecerán en el Acuerdo de Atribución de Funciones. Se coordinará 

el procedimiento administrativo en el Registro de Reintegros con la Autoridad de Certificación responsable del seguimiento 
administrativo y contable. 
 

Cuando, por otros motivos distintos de la irregularidad, sean necesarias recuperaciones, los responsables de iniciar el 
procedimiento serán: 
 

• La Autoridad de Certificación, cuando haya un exceso de subvención percibida. 

• El Organismo Intermedio, cuando se renuncie a la subvención. 
 
La Autoridad de Certificación es responsable de efectuar el seguimiento contable de la recuperación, por vía de comunicación 
interna a través del sistema “Fondos 2020”.  

 
Las situaciones posibles en las cuales no es posible proceder a la compensación de las cantidades consignadas para 
recuperar con gastos a certificar, se dan, en particular, en los supuestos siguientes: 

 

• El organismo afectado (Organismo Intermedio u Organismo que certifica) no tiene gastos pendientes de certificar a 
la Autoridad de Gestión por una cuantía igual o superior al importe de la contribución pública afectado por la 
irregularidad, para compensar el mismo. 

• El organismo afectado (Organismo Intermedio u Organismo que certifica) ha percibido al cierre del periodo de 
elegibilidad, o bien a la terminación de todas las operaciones desarrolladas por un organismo, mayor ayuda que la 
finalmente certificada a la Autoridad de Gestión. 

• El organismo afectado no se manifiesta de acuerdo con la retirada de las cantidades. 

• En el caso específico de los regímenes de ayuda, el organismo concedente de la misma, tras la correspondiente 
comunicación de la Autoridad de Gestión, o del Organismo Intermedio en su caso, será el que tramitará el 
procedimiento de reintegro, de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras de la convocatoria de 
concesión de ayuda y la legislación nacional en la materia, que se apoya, principalmente, en las siguientes normas: 

• Artículo 84 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el reintegro de ayudas se regirá por lo 
previsto en la Ley Genera de Subvenciones y en la normativa comunitaria, siendo de aplicación también el Real 

Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para determinar y repercutir 
las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, en especial su artículo 6.  

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-05-06T13:35:19+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




